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~JJ\: SENADO - !.J· REPÚBLICA DOMINICANA 

·anto Do in o d G~ ,mán, •• , 
12 de epti ubre e 1972 

e~or 
)r. tilio A. 

... r i t :1 
rUZID~1ll l rnlnd z, 

1-. Cá x e iput 1 o, 
Su l'Chc.-

eñor Pr si nt: 

A rob do or el enado en 
fe , plác me r itir ~ted 

tit cio 2le. el proyecto de Ley del 
el ual se le devu lve de acurdo al 
Oo tituci6n de la . públ1c. 

esión de eet mia­
r los fines cona­

P.f.ietro lectoral, 
Jrtícu.lo 40 d la 

L o ifi~ ci6n de ls r f rlda Le¡ se ori ind 
.... cliante oci6n pr<ncntada. por el Dr. Patricio G. Baclía 

Lar,· enacor por lt rovin 1~ s aillat y ~u, aprobada 
por 1 -~ lÍa ),1,·o i l. Dicht enmienda 00 siete en 
una nuGvf tcdección 1 artículo 2, el cual r zona!: 

''J rt. ' .-L~ Junta Ce tral ••lectornl t ispondrá 
el A 1vio de un l<- s óv iles con p .. raon, 1 e p ci lizaclo 
a t o. loa sitios< 1 p ís. n coso de ¡ue é a no rea 
lice el r i ido envio ewtrrá o liada a hP-cerlo cuando­
lo oli ... i te llll ·ru o de JOr lo 1(m.oa 200 peruor"'"""'ª de u.na 
ni lo · 11 lad ó el Pr sl· ,n e de tl t1.n Partido políti­
co o grup ci6n política reconocida orla mimaa, con el 
fin de proceder ar liz r en a u lloe l ares la inscrip­
ci 'n co r- p n, i nto en el , °! iotro · •:wtoral. tt 

At t~ ent, l S!UU a, 

l. Lj V '-• ilvc, 
p (, i 
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R[PÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.__:Lnto .Jo 1L ,e 

27 ET. 972 

.1. J.'eL: ente e el Se a '., ,., . 
v <- • 

~ llcone c0 ·en e: :'." __ e, e. e l ~,e¡ . 1e' iu1tc 
.Le cual ~ e 1c if:.:.c;- ..... os é. .'c'c~.lc-,:;; ~-E i ~- "'e :_e p,eJ . c. 5:J, 

e '""'ce, é e '"{;". ,..:.?,u :.,_,e ,:__e --~ 1 ' 80u~·c ~e i~s~:i..~o .l.J,..ecto~ ª- ' 
!lé, s~·.c e )~'c., ml [' r' ~n íecu& 2? c..e s0~1tieri.1b:'e o.el ,resente -
fu. o y re - str&' &. ..,a.:; o el o. .; )7. -

l ,J.l. 
/ ; ar • 

f 
ul' • .;. ,Li~a:' e .i.CCl'-'u, 

uCC. e .,2., e Ac •. r .. ~ .. r-.t ·_ e re -ª J. reL.'_ 'Jnc: D.. 
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CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. l.- Se modifican los artículos 28 y 29 de la Ley Nwn. 55, 
del Registro Electoral, de fecha 17 de noviembre de 1970, para que 
rijan del siguiente modo& 

1 
11Art. 280- ediante el uso de tabulaci6n mecmúca, la Junta CeB; 

tral Electoral hará elaborar tarjetas de tabulaci6n perforadas, con 
las cuales y de acuerdo con la codificaci6n que se adopte, se con- , 
feccionarán las listas definitivas de inscritos. 

La Junta Central ElectoraJ. remitirá a la Oficina de Inscripoi2J 
nes de cada municipio y a la del Distrito Nacional, las copias cer-i 

1 

tificadas por el Secretario de la Junta Central, de listas de ins- , 
critos que sean necesarias para ser distribuidas en la forma siguie 
te: 

a) Una copia para ser fijada en la tablilla de publicaciones; 

b) Dos para ser archivadas; y 

c) Otra para la mesa electoral correspondiente. 

La copia destinada para la mesa electoraJ., será la 'dniaa que 
se utilizará para fines de votaci6n de los sufragan.tes el aía de 
las elecciones La paJ.abra municipio se aplicará también al Dis­
trito Nacional. 11 

"rt. 29.- Las listas que se elaboren según la disposici6n 
que antecede, comprenderán a todos los dominicanos inscritos en el 
Registro Electoral con capacidad de votar en las más pr6ximas ele~ 
ciones, y contendrán los siguientes datos& 

a) Apellidos y nombre; 
b) Estado Civil y sexo; 
c) Nwnero y serie de su Cédula de Identificaci6n Personal; 
d) Nwnero de inscripci6n en el Registro ElectoraJ.; 
e) Nwnero del Certificado de Inscripci6n Electoral corres­

pondiente; 
f) Indicaci6n codificada de su residencial (municipio, ciu 

dad o secci6n, cuartel o paraje y sector); y 
g) Nwnero de la mesa electoral que le corresponde. 

Los nombres que contengan estas listas serán numerados suc~ 
sivamente para cada mesa electoral, y seguirmi un orden alfabético 
de los primeros apellidos de las personas incluidas en ellas. 11 

-----
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CONGRESO NACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Proyecto de Ley que se modifican los artículos 28 y PAG. 2 
29 de la Ley Núm. 55, del Registro Electoral, de f~ 
cha 17 de noviembre de 1970. 

- - -- ---------

Art. 2. La Junta Central Electoral dispondrá el envío de unidades 
m6vi:les con personal especializado a todos los sitios del país, -
siempre que lo solicite un grupo de por lo menos 200 personas de -
una misma localidad, o el Presidente de algún Partido o Agru.paci6n 
política reconocidos por la misma, con el fin de proceder a reali­
zar en aquellos lugares las inscripciones correspondientes en el -
Registro Electoral. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Do · o e uzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Do· cana, a los seis días del mes de se~ 
tiembre del año mil noveciéntos setenta~ dos; año 29 de la Inde­
pendencia y 110 de la Re aurar~rn• 

José Eligio Bautista Ramo 
Secretario 

~ 

Senado, Palacio del 
Congreso NaGional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri­
to Nacional, 0apital de la República Dominicana, a los 
doce ctras del mes ue septiembre del ar10 mil nove..;ientos 
setenta y uo3; aííos 129 de la Independencia y 110 de la 
Reataur-aci6 

lal 



e')~-
°' 

-
~

 
~

L
 í' 

L
T

U
. 
~

E
l
 7,Á

 
R

E
G

I 
1,,lf 

tL
 

N
o ._ .. M

 ~
 

en el f, 1/i, 
r el lib

ro
··¡~

-,.;¿
;_

~
• 

in ~,es 

72-

.. 

,, 
,/4 

~ 
/ 

-7
 

, l 
.. ~....; 

~
L

E
G

IS
L

A
T

U
R

A
 D

E
L

-~7 
f.~

 
1

9
~

 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 con el 

1 rú
m

ero
,-~L~ 

_
_

_
 r..._ 

en
 el 

folio 
1 

) SI del L
ibro L

etru.-----,,..-c- 1-
-
-

de 

asientos de L
eyes, R

esoluciones y D
ecretos votados poi· 

.lJ. C
ám

ara ele D
J

M
ados, y consta d 

-
-

-
f:--4-½

 .2
_

_
_

_
 

hojas escritas a 
m

áquina. 

a razón de dos 
acios Interlineales. 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

) 



) 
/
.
 L

lfü
!S

L
A

T
U

R
A

 D
E

#
 1

9
_

¿
 ')

 

R
E

G
IS

T
R

A
!) 

rpn el .. T
úm

ero 
/¿

 
t 

en el folio: /,1
 / <¡ -

.del L
ibro 

Letrc:1,a_____...t,:...;/;..__) _
_

 _ 
de 

asientos de L
eyes, R

e.soluciones y D
ecretos votados p

or 

1a l ám
ara do/Í)iputado., y co

n
stad

 
'._ Y

[,· 
_,,,1 

_ 
~ hojas escritas 

a razón de dos esp 
os Interljneales. 

zm
án,_{< 

d
.e

-~
'I.A

~
~

 



. 
CONGRES0 NACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. 



;2
rÍ

. 
a

t1
, 

-
- -

---L
E

G
IS

L
. T

U
R

A
 D

E
L

 
7 ¿ 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 con el N

 úm
ero, _ 

____,_/ __,_1 "
-
-
-
-
'"

-
-
-
-
-
-
-

e
n

 el 
folio 

, ~ y
'~del L

ibro LetrGI,------""/ '-
-
-
-
-
~

 de 
asientos de L

eyes, R
esoluciones y D

ecretos votados por 

Ja C
ám

ara <lE,t D
iputados, y consta d

---------

.-
, 

.J
 

-
-
-
-
-
h

o
ja

s
 escritas a 

m
áquina 

spacios Interlineal 
. 

/ 
7 

- ~ -
--11. 



REPÚBLICA DOMINICANA 



t .<1 ~i . 
~ 

~l .a SENADO 
-.. ~- REPÚBLICA DOMINICANA 

1 \.¡ REPUBLICA DOMINICANA o< ~:AMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ilf Santo Domingo de Guzmrui, D.N. 
6 de septiembre de 1972 

j 
V 000355 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesi6n 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el -
Proyecto de Ley que se modifican los artículos 28 y 29 
de la Ley Núm.. 55 del Registro Electoral, de fecha 17 
de noviembre de 1970. 

AAGF 
RAMS 
SLS/lal 

-------
~ta.mente :r 

) , 

saluda, 

\ 
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